
 
 
 
 
 

CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
ASOCIACIÓN DE VECINOS MANUEL QUIROGA-PEDRA DO LAGARTO 

 
  La Presidenta de la AAVV, acordó convocar la Asamblea General 

Extraordinaria, que se celebró en el Auditorio del Conservatorio de Música Manuel 
Quiroga, sito en Avda de Juan Carlos I, número 4 de Pontevedra, el día 01 de 
diciembre de 2009, a las 19,30 horas en primera instancia y a las 20,00 horas, en el 
mismo lugar, en segunda instancia para informar del los puntos reflejados en el orden 
del día. 
 Se procede a la aprobación de la última acta de la sesión ordinaria anterior,  y a 
continuación por la Sra Presidenta se procede a comentar las actuaciones realizadas 
desde la última Asamblea General. 

 
ESTACION INTERMODAL DE TRANSPORTES 

Se comenta la idea propuesta en una reunión mantenida con Telmo Martín, 
sobre el soterramiento de las vías férreas con el fin de aprovechar al máximo el 
espacio sobre ellas, dudando los asistentes entre si es o no, una buena idea., por lo 
que se solicitara un informe escrito del asunto. 

 
EJECUCIÓN  DE OBRAS EN LA ZONA 

Las obras se encuentran en ejecución, concretamente los pasos elevados y su 
situación quedando en que sean lo suficientemente anchos. 

Se realizarán cuando las obras viales se encuentren cerca de su finalización. 
 

SAN XOÁN, FEIRA FRANCA, MAGOSTO, COMIDA NAVIDAD 
 Todos los presentes se muestran satisfechos de la celebración de los 

diferentes eventos festivos que ayudan a estrechar relaciones entre los vecinos. 
 

APERTURA CUENTA BANCARIA 
Se pone de manifiesto que se estudia la apertura de una cuenta bancaria en un 

Banco del barrio que sea más económico que el actual. 
 

RUEGOS Y PREGUNTAS 
 El parque de la Parda es inexistente. 
 Han retirado los depósitos de las pilas y baterías, preguntar el motivo. 

 
Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Sra Presidenta declara finalizada la  

Asamblea Extraordinaria, a las 22,00 horas de la fecha extendiéndose la presente 
Acta que una vez trascrito al Libro de las de su clase, certificará esta Secretaría, con 
el visto bueno de la Presidencia, del que yo, Secretario doy fe. 

 
La Presidenta     El Secretario 

 


